
Riesgo de mercado

Se entiende por riesgo de mercado a la
probabilidad de sufrir pérdidas, en posi-
ciones dentro y fuera de balance, a raíz
de movimientos adversos en los precios
de mercado de diversos activos, como
instrumentos financieros de renta fija y/o
de renta variable registrados en la cartera
de negociación y activos denominados en
moneda extranjera.

El objetivo de la estrategia de gestión de
riesgo de mercado es establecer las
bases para mantener una seguridad razo-
nable frente a la conservación y genera-
ción de valor de las Inversiones de teso-
rería del Banco, representada en
Inversiones negociables y otas operacio-
nes de tesorería realizadas, de acuerdo
con el perfil de riesgo aprobado por el
Comité de Riesgos del Banco.

Las políticas y procesos establecen los
criterios básicos para determinar las posi-
ciones a incluir y excluir de la cartera de
negociación.

La Gerencia de Riesgos es responsable
de monitorear y generar alertas sobre
posibles comportamientos críticos del
mercado que puedan impactar el valor del
portafolio del Banco para emprender en
forma oportuna las acciones preventivas
y/o correctivas necesarias.

El Banco cuantifica el riesgo de mercado
al cual está expuesto por medio de la
medida de Valor a Riesgo (vaR), que se
estima la máxima pérdida probable a un
horizonte de tiempo determinado (esta-
blecido en 10 días) y con un nivel de con-
fianza determinado (intervalo de confian-
za del 99 %). El cálculo de VaR se realiza
bajo la metodología Delta-Normal. Este
método consiste en aproximar la distribu-
ción empírica de los rendimientos de los
factores de riesgo considerados en los
instrumentos financierosa una distribu-
ción paramétrica y, en este caso en parti-
cular, a una distribución normal estándar.

La metodología captura el compartimien-
to de las variables de.mercado que son
consideradas como factores de riesgo a
través de un conjunto de volatilidades y
correlaciones, obtenidas a partir de un
análisis del comportamiento histórico de
las mismas.

La siguiente tabla muestra a nivel Indivi-
dual y consolidado el VaR de 10 días con
una confianza del 99% de los portafolios
combinados al 31 de diciembre de 2019 y
2018:
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Riesgo de Tasa de ínterés

Se entiende por riesgo de tasa de interés a la posibilidad de que se produzcan cambios” en la condición financiera del Banco como
consecuencia de fluctuaciones en las tasas de interés pudendo tener efectos adversos en los resultados financieros y en su valor
económico.

A fln de minimizar los perjucios que potencialmente pudieran ser originados por fluctuaciones inesperadas en los mercados financie-
ros, el Banco efectúa el seguimiento, la medición y el control de su exposición al riesgo de tasas de interés.

En lo referido específicamente a la medición del riesgo de tasa de interés, el Banco considere dos enfoques básicos para un ade-
cuado monitoreo de este riesgo y un seguimiento continuo complementado con análisis de posibles escenarios de comportamiento
de tasas de interés. Los enfoques que utiliza para evaluar este riesgo son:

• Enfoque de Ingresos financieros netos: se basa en el análisis de la Incidencia dé un cambio de tasas de interés en los ingresos y
egresos devengados o previstos.

• Enfoque de valor económico: el valor económico del Banco está dado por el valor presente de los flujos de fondos esperados de
los activos netos de los pasivos más posiciones netas fuera de balance. Este enfoque brinda una visión mes integral de los efectos
potenciales de largo plazo provenientes de variaciones de las tasas de interés.

Dentro del marco de la gestión del riesgo de tasa de interés, el Banco cuenta con una serie de políticas, procedimientos y controles
internos que se incluyen en el Manual de Riesgos y Manuales de Procedirnientos, los que son revisados y actualizados en forma
regular.

Para la cuantificación del riesgo de tasa de Interés (RT1CI) mediante el Enfoque de Valor Económico, la Entidad utiliza un modelo
interno, basado en criterios propios, y siguiendo las disposiciones de la Comunicación “A” 6397 del BCRA aplica el Marco
Estandarizado. Para la estimación de la necesidad de capital, se toma el mayor valor entre ambos. El nivel de capital a cubrir en vir-
tud del RTICI fue de $167 mllones en diciembre de 2019 y de $524 millones en diciembre de 2018.

Asimismo a nivel consolidado el Valor Económico fue de 277 millones de pesos en diciembre de 2019 y de 588 millones de pesos
en diciembre de 2018.

Riesgo de cambio de moneda extranjera

La Entidad está expuesta a las fluctuaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera prevalecientes en su posición financie-
ra y flujos de efectivo. La mayor proporción de activos y pasivos que se mantienen corresponden a dólares estadounidenses.

La posición en moneda extranjera comprende los activos y pasivos que se reflejaron en pesos, al tipo de cambio al cierre de las
fechas indicadas. La posición abierta de una institución comprende los activos, pasivos y cuentas de orden expresadas en la mone-
da extranjera en la que la Institución asume el riesgo; cualquier devaluación / revaluación de dichas monedas afectarían el estado
de resultados de la Entidad.

Las transacciones en moneda extranjera se efectúan a las cotizaciones de tipo de cambio de la oferta y la demanda.

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la posición abierta del Banco expresados en pesos por moneda es la siguiente:
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c) Riesgo Operacional
Se entiende por riesgo ope-
racional al riesgo de pérdi-
das resultantes de la falta de
a-decuación o de fallas en
los procesos Internos, de la
actuación del personal, de
los sistemas o bien aquellas
que sean producto de even-
tos externos.

La gestión del riesgo opera-
cional implica la Identifica-
ción, evaluación, seguimien-
to, control y mitigación de
este riesgo.

Con la finalidad de materiali-
zar la gestión del riesgo
operacional el Banco esta-
blece un marco de gestión
metodológico tanto cualitati-
vo como cuantitativo.

La Gestión Cualitativa del
riesgo operacional, opera
sobre la Identificación, eva-
luación, seguimiento, mitiga-
ción y control de los riesgos
identificados en los distintos
procesos.

La Gestión Cuantitativa del
riesgo operacional. conside-
ra la Identificación, recolec-
ción y análisis de eventos de
riesgo operacional; como
así también la generación
de la Base de Datos sobre
Eventos de Riesgo Opera-
cional, y el cumplimiento al
Régimen Informativo para
supervisión anual, (Com.
BCRA “A” 4904 y comple-
mentarias).

33. Política de transparencia en materia de gobierno
societario

A continuación, se describen las políticas de transparen-
cia en materia de Gobierno Societario de acuerdo con lo
requerido por la Comunicación “A” 5293 y complementa-
rias emitidas por el BCRA.

Estructura del Directorio, de la Alta gerencia y miem-
bro de los Comités.

a) Estructura del Directorio

El Directorio es el máximo órgano de administración y di-
rección del Banco, es quien vela por su liquidez y solven-
cia, es responsable de aprobar la estrategia global del
negocio y las políticas, de instruir a la Alta Gerencia para
que implemente los procedimientos de gestión de riesgos
y los procesos y controles en esa materia, siendo el res-
ponsable último de las operaciones.

Según lo establecido en el Estatuto del Nuevo Banco de
Santa Fe, el Directorio está compuesto por el número de
miembros que fija la Asamblea entre un mínino de cinco
y un máximo de diez Directores titulares. La Asamblea
podía designar Directores suplentes en Igual o menor
número que los titulares elegidos por cada clase, según
lo resuelva cada clase.

Los accionistas de clase “B” designarán un Director titu-
lar, mientras que los accionistas de clase “A” designarán
la totalidad de los restantes Directores titulares, que en
ningún caso podrán representar menos que la mayoría
absoluta de los miembros titulares del Directorio.

Tanto los Directores titulares como los Directores suplen-
tes duran en sus funciones tres ejercicios, pudiendo ser
reelegidos.

Los requisitos formales para Integrar el Directorio, se ade-
cúan a lo que la normativa aplicable establece, y su cum-
plimiento es evaluado en oportunidad de la propuesta
para la designación de Directores efectuada por la Asam-
blea de Accionistas.

El B.C.R.A. establece a través de sus circulares CREFI
(Creación y Funcionamiento de Entidades Financieras),
los criterios de valoradón seguidos a los efectos de otor-
gar la autorización a los Directores designados por (a
Asamblea de Accionistas.

En este sentido, los antecedentes de los Directores elegi-
dos por la Asamblea son evaluados tambien por el
B.C.R.A. y no pueden asumir sus cargos sin la conformi-
dad previa del Directorio de dicho ente rector.

En consonancia con las mejores prácticas existe una
clará separación de funciones entre los miembros del
Directorio y la Alta Gerencia.
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En cumplimiento con la comunicación “A” 4044 del
BCRA, forma parte del Directorio un Director indepen-
diente designado por la Asamblea de accionistas.

Los miembros del Directorio son Idóneos y no desempe-
ñan cargos gerenciales, poseen los conocimientos y
competencias necesarios para comprender claramente
sus responsabilidades y funciones dentro del Gobierno
Societario.

Asímismo, obran con la lealtad y la diligencia de un buen
hombre de negocios, comprometiendo el tiempo y la
dedicación necesaria para cumplir con sus responsabili-
dades.

b) Estructura de la Alta Gerencia

La Entidad define como Alta Gerencia al Gerente
General y a las Gerencias y/o Departamentos que ten-
gan poder decisorio y reporten al Gerente General o al
Directorio.

La principal responsabilidad de la Alte Gerencia es imple-
mentar las estrategias y políticas establecidas por el
Directorio, para llevar adelante el Plan de Negocios. En
particular es responsable por

- Implementar las políticas, procedimientos, procesos y
controles necesarios para gestionar las operaciones y
riesgos en forma prudente, cumpliendo con los objetivos
estratégicos fijados por el Directorio.

- Implementar sistemas apropiados de control interno y
monitorear su efectividad reportando periódicamente al
Directorio sobre el cumplimiento de los objetivos.

- Considerar los resultados de las revisiones de audito-
rias y las funciones relacionadas con el sistema de con-
trol interno para lograr una rápida resolución de los pro-
blemas identificados.

Sus integrantes tienen la idoneidad y experiencia nece-
sarias en la actividad financiera como para gestionar y
controlar las áreas bajo su supervisión. A continuación se
detallan las distintas Gerencias y Departamentos:

Administraclón Crediticia
Administración de Recursos Materiales
Asuntos Legales
Auditoria Interna
Banca de Consumo
Banca de Empresas
Contable
Contact Center
Protección de Activos de la Información
Finanzas
Operaciones
Organización y Procesos
Planeamiento y Control de Gestión
Prevención del Lavado de Activos y
Financiamiento del Terrorismo
Recuperación crediticia
Recursos Humanos
Riesgos
Seguridad Bancada
Tecnología y Sistemas

c) Estructura de los Comités

En función de la envergadura, complejidad y perfil de
riesgo asumido, el Banco posee una adecuada estructu-
ra de Comités que le permiten lograr un efectivo control
para la implementeción de todas las actividades que se
llevan a cabo en el Banco.

Los integrantes de cada Comité son designados por el
Directorio y se encargan de supervisar la gestión de la
Alta Gerencia, y su consistencia con las estrategias ge-
nerales de negocio y políticas del Banco, definidas como
parte del sistema de control interno. Cada comité tiene
definidas las misiones y funciones especificas en el
manual correspondiente a cada uno las cuales se descri-
ben en la nota 32.

Estructura propietaria básica

El capital social de la Entidad está dividido en acciones
clase “A” suscriptas e Integradas por el Banco de San
Juan S.A., las cuales representan un 93,39% del mismo;
y acciones de clase “B” suscriptas e integradas por per-
sonas físicas o jurídicas, distintas al Banco San Juan
S.A., que representan el 6,61% del capital social.

A continuación se detalla la composición accionaria y el
derecho a voto de cada accionista en la estructura del
Nuevo Banco de Santa Fe:

Estructura organizacional

La Entidad es un banco comercial de capital nacional y
de carácter regional. Sus actividades están concentradas
en el área de servicios financieros al sector privado y
público, impulsando y acompañando el crecimiento de
los habitantes y actividades productivas radicadas en el
territorio provincial.

El organigrama general del Banco describe los Comités
de Directorio, la estructura gerencial y dependencias del
Directorio y de las diferentes gerencias del Banco. Dicho
organigrama general es aprobado por el Directorio del
Banco y es revisado periódicamente a fin de que respon-
da a la estrategia del Banco.

Sociedades Controladas

Tal como se menciona en la nota 1. a los estados conta-
bles consolidados, Nuevo Banco de Santa Fe S.A. es
controlante de Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. por su
participación en el 64,42% de su capital social.

Red de Sucursales

Al 31 de diciembre de 2019, la Entidad cuenta con una
amplia red de sucursales distribuidas estratégicamente
entre las Provincias de Santa Fe (105), Córdoba (3) y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1).

Código de Conducta

Nuevo Banco de Santa Fe cuenta con un Código de
Conducta que establece de manera explícita los valores
en materia de ética profesional, principios, normas y polí-
ticas que se consideran de cumplimiento obligatorio para
todos y cada uno de los Directores, Funcionarios y
Empleados.

Código de conducta para la operatoria del Banco con
Agente de Liquidación y Compensación y Agente de
Negociación Integral

Nuevo Banco de Santa Fe cuenta con un Código de con-
ducta que será obligatorio por parte de funcionarios,
directivos y demás personal del Banco que intervenga,
en cualquier carácter, en los procesos de las operacio-
nes con valores negociables bajo oferta pública, en espe-
cial aquellas personas encargadas de la atención de inte-
resados y clientes y de realizar las operaciones.

Rol como Agente Financiero del sector público no
financiero

Tal como se menciona en la nota 1 a los presentes esta-
dos contables, el Banco actúa como Agente financiero y
Caja obligada de la Provincia de Santa Fe.

Políticas relativas a conflictos de Intereses y a la na-
turaleza y extensión de las operaciones con subsi-
diarias y vinculados

De acuerdo con la Ley General de Sociedades y dentro
de los límites establecidos por la normativa del BCRA.,
se permite la financiación a vinculadas siempre que
dichas operaciones se ajusten a prácticas de mercado.

Mensualmente, la Comisión Fiscalizadora emite un dicta-
men de las operaciones realizadas con personas físicas
y Jurídicas vinculadas al Banco, Informando acerca de la
razonabilidad de los financiamientos incluidos.

Comunicación con terceros

La Entidad, a través de su página web Institucional, publi-
ca información relacionada con el Gobierno Societario,
Información Financiera y Disciplina de Mercado.

Información relativa a sus prácticas de compensa-
ciones variables al personal

El Comité de Gestión es la autoridad máxhia de las polí-
ticas de compensaciones variables al
personal. Define el parámetro presupuestario y valida las
distintas herramientas propuestas por ta
Gerencia de Recursos Humanos para asegurar la equi-
dad Interna, la competitMdad extema y el
cumplimento de la normativa legal vigente de los incenti-
vosotorgados a los empleados.
La política de compensaciones variables al personal del
Banco considera un componente fjo
especifico para las distintas posiciones asi como un com-
ponente variable. Este último aspecto se
encuadra en el Programa Gestión por Resultados, que
define la política de Incentivo anual para el
personal, aprobada por e) Comité de Gestión.
El Programa Gestión por Resultados tiene por objetivo
distinguir el alto desempeño detectado en la
Evaluación de Desempeño anual, en un marco de pautas

Estructura organizacional

La Entidad es un banco comercial de capital nacional y
de carácter regional. Sus actividades están concentradas
en el área de servicios financieros al sector privado y
público, impulsando y acompañando el crecimiento de
los habitantes y actividades productivas radicadas en el
territorio provincial.

El organigrama general del Banco describe los Comités
de Directorio, la estructura gerencial y dependencias del
Directorio y de las diferentes gerencias del Banco. Dicho
organigrama general es aprobado por el Directorio del
Banco y es revisado periódicamente a fin de que respon-
da a la estrategia del Banco.

Sociedades Controladas

Tal como se menciona en la nota 1. a los estados conta-
bles consolidados, Nuevo Banco de Santa Fe S.A. es
controlante de Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. por su
participación en el 64,42% de su capital social.

Red de Sucursales

Al 31 de diciembre de 2019, la Entidad cuenta con una
amplia red de sucursales distribuidas estratégicamente
entre las Provincias de Santa Fe (105), Córdoba (3) y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1).

Código de Conducta

Nuevo Banco de Santa Fe cuenta con un Código de
Conducta que establece de manera explícita los valores
en materia de ética profesional, principios, normas y polí-
ticas que se consideran de cumplimiento obligatorio para
todos y cada uno de los Directores, Funcionarios y
Empleados.

Código de conducta para la operatoria del Banco con
Agente de Liquidación y Compensación y Agente de
Negociación Integral

Nuevo Banco de Santa Fe cuenta con un Código de con-
ducta que será obligatorio por parte de funcionarios,
directivos y demás personal del Banco que intervenga,
en cualquier carácter, en los procesos de las operacio-
nes con valores negociables bajo oferta pública, en espe-
cial aquellas personas encargadas de la atención de inte-
resados y clientes y de realizar las operaciones.

Rol como Agente Financiero del sector público no
financiero

Tal como se menciona en la nota 1 a los presentes esta-
dos contables, el Banco actúa como Agente financiero y
Caja obligada de la Provincia de Santa Fe.

Políticas relativas a conflictos de Intereses y a la na-
turaleza y extensión de las operaciones con subsi-
diarias y vinculados

De acuerdo con la Ley General de Sociedades y dentro
de los límites establecidos por la normativa del BCRA.,
se permite la financiación a vinculadas siempre que
dichas operaciones se ajusten a prácticas de mercado.

Mensualmente, la Comisión Fiscalizadora emite un dicta-
men de las operaciones realizadas con personas físicas
y Jurídicas vinculadas al Banco, Informando acerca de la
razonabilidad de los financiamientos incluidos.

Comunicación con terceros

La Entidad, a través de su página web Institucional, publi-
ca información relacionada con el Gobierno Societario,
Información Financiera y Disciplina de Mercado.

Información relativa a sus prácticas de compensa-
ciones variables al personal

El Comité de Gestión es la autoridad máxima de las polí-
ticas de compensaciones variables al personal. Define el
parámetro presupuestario y válida las distintas herra-
mientas propuestas por la Gerencia de Recursos Huma-
nos para asegurar la equidad Interna, la competitividad
extema y el cumplimento de la normativa legal vigente de
los incentivos otorgados a los empleados.

La política de compensaciones variables al personal del
Banco considera un componente fijo específico para las
distintas posiciones así como un componente variable.
Este último aspecto se encuadra en el Programa Gestión
por Resultados, que define la política de Incentivo anual
para el personal, aprobada por el Comité de Gestión.

El Programa Gestión por Resultados tiene por objetivo
distinguir el alto desempeño detectado en la Evaluación
de Desempeño anual, en un marco de pautas objetivas
que miden el logro de los objetivos del personal evalua-
do, como así también su contribución al logro de los obje-
tivos organizacionates. Considera rangos de referencia
por niveles jerárquicos, con aplicación de ranking forza-
do a fin de asegurar una distribución equiibrada de la
compensación y en un todo de acuerdo a las mejores
prácticas.

El esquema de Evaluación de Desempeño se basa en la
medición de “Competencias”. El logro de un nivel de de-
sempeño satisfactorio o superior, opera como condición
necesaria para participar del Programa Gestión por
Resultados.
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Las propuestas de compensaciones variables al perso-
nal son consolidadas y ajustadas al presupuesto del
Área, del Banco y finalmente presentadas al Comité para
su aprobación y posterior efectívización.

En síntesis, la existencia de compensaciones al personal
por niveles, un esquema de Evaluación de Desempeño
por competencias, un ranking forzado que corrige even-
tuales desvíos, la contribución a los Objetivos del Área y
del Banco, la instancia final de aprobación del Comité y
la adecuación del Programa a los lineamientos de Ges-
tión de Riesgos garantizan un modelo objetivo de Política
de compensaciones al personal.

34. Sistema de seguro de garantía de los depósito
bancarios

Mediante la Ley Nº 24.485 y el Decreto Nº 540/95, se dis-
puso la creación del Sistema de Seguro de Garantía de
los Depósitos, al cual se le asignaron las características
de ser limitado, obligatorio y oneroso, con el objeto de
cubrir los riesgos de depósitos bancarios, en forma sub-
sidiaria y complementaria al sistema de privilegios y pro-
tección de depósitos establecido por la Ley de Entidades
Financieras.

La misma dispuso la constitución de la sociedad “Segu-
ros de Depósitos Sociedad Anónima” (SEDESA) con el
objeto exclusivo de administrar el Fondo de Garantía de

los Depósitos, cuyos accionistas, de conformidad con las
modificaciones introducidas por el Decreto Nº 1292/96
serán el BCRA, con una acción como mínimo y los fidu-
ciarios del contrato de fideicomiso constituido por las en-
tidades financieras en la proporción que para cada una
determine el BCRA en función de sus aportes al Fondo
de Garantía de los Depósitos. En agosto de 1995 se
constituyó dicha Sociedad en la que la Entidad no parti-
cipa del capital social.
Estarán alcanzados los depósitos en pesos y en moneda
extranjera constituídos en las entidades participantes
bajo la forma de cuenta corriente, caja de ahorro, plazo
fijo u otras modalidades que determine el BCRA hasta la
suma de 1.000 y que reúnan tos requisitos establecidos
en el Decreto Nº 540/95 y los demás que disponga la
autoridad de aplicación.

35. Actividades Fiduciarias

La Entidad efectúa actividades fiduciarias en relación con
los fideicomisos que se detallan a continuación. Los bie-
nes de la Entidad no responden por las obligaciones de
pago ni por otras obligaciones contraídas en la ejecución
de los fideicomisos mencionados. Tales obligaciones se-
rán satisfechas exclusivamente con los derechos emer-
gentes bajo los títulos de cada fideicomiso.

La Entidad actúa como agente administrador, de custo-
dia, y cobro del fideicomiso que se detalla a continuación:

36. Cumplimiento de las disposiciones para actuar
en las distintas categorías de agente definidas por la
C.N.V.

Considerando la operatoria que realiza Nuevo Banco de
Sania Fe S.A., y conforme a las diferentes categorías de
agentes que establece la Resolución General Nº 622 de
la CNV, con fecha 19 de septiembre de 2014 dicho orga-
nismo notificó a la Entidad la aprobación de su Inscrip-
ción en la categoría “Agente de liquidación y compensa-
ción y agente de negociación - integral (ALyC - AN inte-
gral)“, con número de matrícula 36.

Adicionalmente, con fecha 7 de marzo de 2017 la CNV.
notificó a la Entidad la aprobación de su inscripción a la
categoría “Agente de colocación y distribución Integral de
fondos comunes de Inversión (ACyDI FCI)“, con número
de matrícula 23.

La Resolución General Nº 821 de la CNV en su art. 13
indica que el ALyC deberá contar con un patrimonio neto
mínimo equivalente a 470.350 Unidades de Valor Adqui-
sitivo (UVA) actualizables por el Coeficiente de Estabili-

zación de Referencia (CER) - Ley Nº 25.827. Al 31 de
diciembre de 2019, el valor del mismo asciende a 22.432.
El patrimonio neto de la Entidad supera al patrimonio
neto mínimo exigido porta CNV a la misma fecha.

Por otra parte, la contrapartida mínima exigida de 11.216
se constituye con activos disponibles en la cuenta co-
rriente Nº 00330 que la Entidad posee abierta en el
BCRA. Al 31 de diciembre de 2019, el saldo de dicha
cuenta es de 8.436.645, monto superior al requerido por
dicha norma.

37. Detalle de integración de efectivo mínimo

Los conceptos computados por la Entidad para integrar
la exigencia de efectivo mínimo del mes de diciembre de
2019, los cuales se determinan sobre base individual, se
detallan a continuación, indicando el saldo al cierre de
dicho mes de las cuentas correspondientes:

38. Sanciones aplicadas a la entidad financiera y
sumarios Iniciados por el BCRA

Con fecha 8 de enero de 2015, el BCRA emitió la Comu-
nicación “A” 5689 (modificada por la Comunicación “A”
5940) solicitando que se detallen en nota a los estados
contables las sanciones administrativas y/o disciplina-
rias, y las penales con sentencia judicial de primera ins-
tancia, que fueran aplicadas o iniciadas por el BCRA, la
Unidad de Información Financiera (UIF), la CNV y la
Superintendencia de Seguros de la Nación, así como
para dar información de los sumarios iniciados por el
BCRA A la fecha de emisión de los estados contables, la
Entidad mantiene los siguientes sumarios iniciados por el
BCRA:

- Sumario Penal Cambiarlo Nº 3999 (Expediente Nº
100.100/5): con fecha 31 de diciembre de 2008, la Enti-
dad fue notificada de la Resolución Nº 265 del BCRA (de
fecha 23 de diciembre de 2008) relacionada con la aper-
tura del Sumario Penal Cambiarlo Nº 3999. En dicha
Resolución se atribuye a la Entidad y a uno de sus geren-
tes haber concertado con un cliente dos operaciones de
venta de moneda extranjera (por las sumas de U$S
300.000 y U$S 700.000, respectivamente) en exceso al
límite permitido para el mes de enero de 2003, Se cita
como hecho que origina el cargo imputado el que las
operaciones de cambio mencionadas fueron relaciona-
das con el pago de un amparo judicial, interpretando la
autoridad de contralor que las ventas de cambio no se
originaron en el pago de un amparo, como originalmente
se habla supuesto, sino que fueron realizadas voluntaria-
mente por el cliente para aplicar parte del dinero recibido
a consecuencia del cobro del convenio, concluyendo que
tanto la Entidad como el cliente Incurrieron en un

Incumplimiento a la Comunicación “A” 3722 y comple-
mentarias por excesos al límite mensual previsto. En es-
te sumario, oportunamente, la Entidad presentó descar-
go, se sustanció el período de prueba y, con fecha 1° de
julio de 2014, se presentó memorial de conformidad con
el inciso c) del Art. 8 de la Ley de Régimen Penal
Cambiario. A fines de diciembre del año 2014 resultó sor-
teado el Juzgado Federal Nº 3 de la Ciudad de Rosario,
bajo expediente N° 29.948/2014. A la fecha, continúa en
el mismo estado de situación procesal.

- Sumarlo Penal Cambiarte Nº 6359 (Expediente Nº
100.019/15): con fecha 12 de Junio de 2015, la Entidad
fue notificada de la Resolución N° 432 del BCRA en la
que se resolvió instruir el Sumario Penal Cambiario Nº
6359. En dicha Resolución se impula a la Entidad haber
otorgado incorreciamente el cumplido a 10 operaciones
de exportación, no habiéndose verificado en su totalidad
las condiciones previstas por la normativa cambiaría,
ya que parte de las divisas provenientes de las mismas
fue aplicada a la cancelación de préstamos en moneda
extranjera otorgados a la sociedad exportadora los cua-
les no son admitidos por las normas cambiarías vigentes,
no pasando además dicha cancelación por el MULC. El
monto del cargo asciende a la suma de U$S
1.053.819,10. Con fecha 14 de julio de 2015, la Entidad
presentó su descargo y se dedujeron nulidades. Con
fecha 2 de mayo de 2016 se presentó memorial en los
términos del art. 8, inciso C de la ley de Réginen Penal
Cambiarlo. El 12 de febrero de 2016 se notificó la resolu-
ción del 25 de noviembre de 2015, mediante la cual se
rechazó el planteo de nulidad y consecuente prescrip-
ción. El 18 de febrero de 2016 se interpuso recurso de
apelación, al cual no se hizo lugar por medio de la reso-
lución del 2 de marzo de 2016. Contra esta última deci-

sión el 19 de abril de 2016 se interpuso recurso de queja
ante el Juzgado Federal Nº 3 de Rosario. El día 24 de
Junio de 2016 fue declarado en concluso en el BCRA, y
remitido al Juzgado en turno de la Ciudad de Rosario. En
noviembre de 2016 ingresó el recurso de queja al Juzga-
do Federal de Rosario. A la fecha, continúa en el mismo
estado de situación procesal.

Por su parte Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. no posee
sanciones ni sumarios pendientes de resolución que de-
ban ser expuestos en cumplimiento de la normativa de
BCRA Indicada precedentemente.

El Directorio de la Entidad y sus asesores legales esti-
man que no existirían efectos significativos que pudieran
derivarse de la resolución final de dichos sumarios y que
pudieran afectar la situación patrimonial de la Entidad.
Por otra parte, la Entidad no posee sanciones pendientes
de resolución, que deban exponerse en los presentes es-
tados financieros.

39. Restricciones de la distribución de utilidades

a) De acuerdo con las disposiciones del BCRA, el 20%
de la utilidad del ejercicio más/menos los ajustes de los
resultados de ejercicios anteriores, las transferencias de
otros resultados Integrales a resultados no asignados y
menos la pérdida acumulada al cierre del ejercicio ante-
rior, si existiera, debe ser apropiado a la constitución de
la reserva legal Consecuéntemente, la próxima Asam-
blea de accionista deberé aplicar 1.860.263 de resulta-
dos no asignados a Incrementar el saldo de dicha reser-
va.

b) De acuerdo con la Ley Nº 25.063. los dividendos que
se distribuyan, en dinero o en especie, en exceso de las
utilidades Impositivas acumuladas al cierre del ejercido
inmediato anterior a la fecha de pago o distribución, esta-
rán sujetos a una retención del 35% en concepto de im-
puesto a las ganancias en carácter de pago único y defi-
nitivo. A estos efectos, la utilidad a considerar en cada
ejercicio será la que resulte de sumarle a la utilidad que
se determine en base a la aplicación de las normas ge-
nerales de la Ley de impuesto a las ganancias, los divi-
dendos o las utilidades provenientes de otras sociedades
de capital no computados en la determinación de dicha
utilidad en el o los mismos períodos fiscales y descontar-
te el impuesto pagado por el o los periodos fiscales de
origen de la utilidad que se distribuye o la parte propor-
cional correspondiente. Esta retención no corresponderá
ser aplicada por las distribuciones de las ganancias de-
vengadas en los ejercicios fiscales iniciados a partir del
1º de enero de 2018.

c) Mediante la Comunicación “A” 6464, el BCRA estable-
ce el procedimiento de carácter general para proceder a
la distribución de utilidades. Conforme al mismo, sólo se
podrá efectuar una distribución siempre que no se verifi-
quen ciertas situaciones, entre las que se encuentran
registrar asistencias financieras del citado organismo por
iliquidez, presentar deficiencias de integración de capital
o efectivo mínimo y estar alcanzadas por las disposicio-
nes de los artículos 34 y 35 bis de la Ley de Entidades
Financieras (artículos referidos a planes de regulariza-
ción y saneamiento y a reestructuración de la Entidad),
entre otras condiciones detalladas en la mencionada co-
municación que deben cumplirse. Asimismo, en función
a lo establecido por la Comunicación “A” 6768 del B.C.
R.A. la distribución de utilidades que apruebe la Asam-
blea de Accionistas de la Entidad sólo podrá efectivizar-
se una vez que se cuente con la autorización de la
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambia-
rías del BCRA, quien evaluará, entre otros elementos los
potenciales efectos de la aplicación de las NIIF según la
Comunicación “A” 6430 (Punto 5.5 de la NIIF 9 - Dete-
rioro de valor de activos financieros) y de la reexpresión
de estados financieros prevista por la Comunicación “A”
6651.

Asimismo, solo se podrá distribuir utilidades en la medi-
da que se cuente con resultados positivos luego de de-
ducir extracontablemente de los resultados no asignados
y de la reserva facultativa para futuras distribuciones de
resultados, (i) los importes de las reservas legal y estatu-
tarias, cuya constitución sea exigible, (ii) la totalidad de
los saldos deudores de cada una de la partidas registra-
das en “Otros resultados integrales”, (iii) la diferencia
neta positiva entre la medición a costo amortizado y el
valor razonable respecto de los Instrumentos de deuda
pública y/o de regulación monetaria del BCRA para
aquellos instrumentos valuados a costo amortizado, (iv)
los ajustes Identificados por la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarlas del BCRA o por el audi-
tor externo y que no hayan sido registrados contable-
mente, y (v) ciertas franquicias otorgadas por el BCRA.
Adicionalmente, no se podrán efectuar distribuciones de
resultados con la ganancia que se originó por aplicación
por primera vez de la NIIF, cuyo saldo asciende a
1.137.179 y se encuentra registrado en la reserva espe-
cial por aplicación de las NHF por primera vez.

Adicionalmente, el importe máximo a distribuir no podrá
superar el exceso de Integración de capital mínimo recal-
culando, exclusivamente a estos efectos, la posición a
efectos de considerar los ajustes antes mencionados,
entre otros conceptos, y el 100% de la exigencia por ries-
go operacional.

Por otra parte, la Entidad deberá verificar que, luego de
efectuada la distribución de resultados propuesta, se
mantenga un margen de conservación de capital equiva-
lente al 2,5% de los activos ponderados a riesgo (APR),
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el cual es adicional a la exigencia de capital mínimo
requerida normativamente, y deberá ser integrado con
capital ordinario de nivel 1 (COn1), neto de conceptos
deducibles (CDCOn1).

40- Evolución de la situación macroeconómica y del
sistema financiero y de capitales

El contexto macroeconómico internacional y nacional
genera cierto grado de incertidumbre respecto a su evo-
lución futura como consecuencia de la volatilidad de acti-
vos financieros y del mercado de cambios y, adicional-
mente, de ciertos acontecimientos políticos y del nivel de
crecimiento económico, entre otras cuestiones.

Particularmente a nivel local, como paso previo a las
elecciones generales presidenciales, el domingo 11 de
agosto de 2019 tuvieron lugar las Primarias Abiertas
Simultáneas y Obligatorias (PASO), cuyos resultados
fueron adversos para el partido del Gobierno Nacional en
funciones a esa fecha, situación que fue confirmada con
los resultados de las elecciones generales presidencia-
les llevadas a cabo el 27 de octubre de 2019, Producién-
dose el recambio de autoridades nacionales el 10 de
diciembre de 2019. El día siguiente a las PASO, se pro-
dujo una baja generalizada muy significativa en los valo-
re de mercado de los instrumentos financieros públicos y
privados argentinos, en tanto que el riesgo país y el valor
del dólar estadounidense también se incrementaron sig-
nificativamente, situaciones sobre las que no puede, a la
fecha de emisión de los presentes estados financieros,
afirmarse que se hayan normalizado o estabiIizado.

Entre otras medidas esteblecidas por el Poder Ejecutivo
Nacional con posterioridad a las PASO con fecha 28 de
agosto de 2019 se emitió el Decreto Nº 596/2019, por
medio del cual se establecieron que las obligaciones de
pago correspondientes a los títulos representativos de
deuda pública nacional de corto Plazo (Letes, Lecaps,
Lelinks y Lecer) sean atendidas conforme al siguiente
cronograma: 15% al vencimiento, según los términos y
condiciones originales de su emisión; el 25% del monto
adeudado más sus intereses, a los 90 días corridos del
pago anterior y el 60% remanente con sus intereses, a
los 180 días corridos desde el primer pago. El diferimien-
to no afectó a las personas humanas ni a la Administra-
ción Pública No Financiera de las Provincias ni la ciudad
Autónoma de Buenos Aires que invirtieron en estos acti-
vos. Posteriormente, con fecha 19 de diciembre de 2019,
el nuevo Poder Ejecutivo Nacional emitió el Decreto Nº
49/2019 a través del cual se resolvió postergar hasta el
31 de agosto de 2020 las amortizaciones de las Letes en
dólares estadounidenses. Asimismo, el 20 de enero de
2020, el Poder Ejecutivo Nacional efectuó un canje vo-
luntario de Lecaps, por aproximadamente el 60% del
stock, por nuevas Letras llamadas Lebads, que pagaran
BADLAR más un spread con vencimiento a 240 y 335
días. Por último, mediante el Decreto Nº 141/2020 de
fecha 11 de febrero de 2020, se resolvió la postergación
al 30 de septiembre de 2020 del pago de la amortización
de capital de los Bonos de la Nación Argentina en Mone-
da Dual Vencimiento 2020 (AF20) que debía realizarse el
13 de febrero de 2020, sin interrumpir el pago de los
Intereses establecidos en tos términos y condiciones ori-
ginales, excluyendo a los tenedores que sean personas
humanas con tenencias al 20 de diciembre de 2019 de
hasta USD 20.000 de valor nominal. El efecto de estas
cuestiones sobre los estados financieros consolidados
de la Entidad y su subsidiaria generó un resultado nega-
tivo de aproximadamente 113.200, los cuales fueron im-
putados a resultados.

En lo que respecta al mercado cambiarlo, entre agosto
de 2019 y la fecha de emisión de los presentes estados
financieros el BCRA. ha emitido diversas regulaciones
que, junto con el Decreto Nº 609/2019 del Poder Ejecuti-
vo Nacional de fecha 1º de septiembre de 2019, introdu-
jeron ciertas restricciones con distinto alcance y particu-
laridades diferenciales para personas humanas y jurídi-
cas, incluyendo lo vinculado a adquisiciones de moneda
extranjera para atesoramiento, transferencias al extenor
y operaciones de comercio exterior, entre otras cuestio-
nes, vigentes a la fecha de emisión de los Presentes
estados financieros según Comunicación “A” 6844, com-
plementarias y modificatorias del BCRA.

Por otra parte con fecha 23 diciembre de 2019 se Publicó
en Boletín Oficial la Ley Nº 27.541 de “Soladidad Social
y Reactivación Productiva en el marco de Emergencia
Pública”. Asimismo, con fecha 28 de diciembre de 2019
se publicó el Decreto Nº 99/2019 con las regulaciones
para la para la implementación de la Ley que estableció,
entre otras disposiciones, diversas reformas en materia
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional,
tarifaria, energética, sanitaria y social, facultando al Po-
der Ejecutivo Nacional a llevar adelante las gestiones y
los actos necesarios para recuperar la sostenibilidad de
la deuda Pública nacional como fuera mencionado pre-
viamente, y a disponer incrementos salariales mínimos,
entre otras cuestiones.

Dentro del plano fiscal, a través de la mencionada Ley
27.541, entre otras disposiciones, se establecieron regí-
menes de regularización, modificaciones en el nivel de
aportes patronales un Impuesto para una Argentina
Inclusiva y Solidaria (PAÍS)“ por cinco ejercicios fiscales
que grava con un 30% las operaciones vinculadas con la
adquisición de moneda extranjera para atesoramiento,
compra de bienes y servicios en moneda extranjera y
transporte Internacional de pasajeros, entre otras cues-
tiones. Por último, en lo que respecta al impuesto a las
ganancias, en la nota 23 se explican las modificaciones
Introducidas por la mencionada Ley.

Finalmente en adición a la extensión de plazo de los títu-
tos mencionados en párrafos precedentes, el Poder Eje-
cutivo Nacional se encuentra efectuando gestiones que
permitan arribar una reestructuración con los acreedores
de la deuda pública nacional en general, tanto bajo legis-
lación nacional como extranjera, considerando las facul-
tades conferidas por la mencionada Ley 27.541 de “So-
lidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de
Emergencia Pública” En ese contexto, con fecha 12 de
febrero de 2020 se promulgó en el Boletín Oficial la Ley
27.544 de “Restauración de la sostenibilidad de la deuda
pública emitida bajo Ley Extranjera”, la cual entre otras
cuestiones, autoriza al Poder Ejecutivo Nacional a efec-
tuar las operaciones de administración de pasivos y/o
canjes y/o reestructuraciones de los servicios de venci-
miento de intereses y amortizaciones de capital de los
Títulos Públicos de la República Argentina emitidos bajo
ley extranjera.

Por todo lo mencionado, la Gerencia de la Entidad moni-
torea permanentemente la evolución de las situaciones
citadas en los mercados internacionales y a nivel local,
para determinar las posibles acciones a adoptar e identi-
ficar eventuales impactos sobre su situación patrimonial
y financiera que pudieran corresponder reflejar en los es-
tados financieros de períodos futuros.

41- Hechos ocurridos después del cierre del ejercicio
sobre el que se informa

No existen acontecimientos ocurridos entre la fecha de
cierre del ejercicio y la emisión de los presentes estados
financieros que puedan afectar significativamente la si-
tuación financiera o los resultados del eiercicio que no
hayan sido expuestos en las notas a los estados financie-
ros mencionados.
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INFORME DE LA COMISIÓN FISCALBADORA

A los Señores Accionistas de
NUEVO BANCO DE SANTA FE SA.

De nuestra consideración:

En nuestro carácter de comisión fiscalizadora de NUEVO
BANCO DE SANTA FE SA hemos efectuado un examen
de los documentos detallados en el párrafo I. siguiente.
Los documentos citados son responsabilidad del Direc-
torio de la Entidad.

1. DOCUMENTOS OBJETO DEL EXAMEN

a) Estado de situación financiera separado al 31 de
diciembre de 2019,

b) Estado de resultados y de otros resultados integrales
separados por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2019,

c) Estado de cambios en el patrimonio neto separado por
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019,

d) Estado de flujo de efectivo separado por el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2019, y

e) Molas 1 a 41 y Anexas A a L, N y O a los estados
financieros separados al 31 de diciembre de 2019.

f) Estado de situación financiera consolidado al 31 de
diciembre de 2019,

g) Estado de resultados y de otros resultados integrales
consolidados por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2019,

h) Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado
por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019,

i) Estado de fli^o de efectivo consolidado por el ejercido
finalizado el 31 de diciembre de 2019

j) Notes la 41 y Anexos A a L, N y O a R a los estados
financieros consolidados al 31 de diciembre de 2019.

k) Memoria por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2019.

I) Inventario al 31 de diciembre de 2019.

II. RESPONSABILCAD DEL DIRECTORIO Y LA GE-
RENCIA DE LA ENTIDAD EN RELACIÓN CON LOS
ESTADOS FINANCIEROS

El Directorio y la Gerencia de la Entidad son responsa-
bles por la preparación y presentación razonable de los
estados financieros mencionados en el párrafo 1. de con-
formidad con el marco de información contable estableci-
do por el Banco Central de la República Algentina
(“BCRA”), que tal como se indica en la nota 2. a los esta-
dos financieros mencionados en el párrafo 1. se basa en
las Normas Internacionales de Información Financiera
(“NIIF”), tal como esas normas fueron emitidas por el
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad
(“IASB” por su sigla en Inglés) y adoptadas por la Fede-
ración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas (“FACPCE”) y con las excepciones que fue-
ron establecidas por el BCRA que se explican en la men-
cionada nota. El Directorio y la Gerencia de la Entidad
son también responsables del control interno que consi-
deren necesario para permitir la preparación de estados
financieros libres de distorsiones significativas, ya sea
debido a errores o irregularidades.

III. RESPONSABLBAD DE LA COMISIÓN FISCALZA-
DORA

Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas
de sindicatura vigentes. Dichas normas requieren que el
examen de los documentos detallados en el párrafo I. se
efectuen de acuerdo con las normas de auditoria vigen-
te, e incluya la verificación de la congruencia de los docu-
mentos revisados con la lnformación sobre las decisio-
nes societarias expuestas en actas, y la adecuación de
dichas decisiones a la ley y a los estatutos en to relativo
a sus aspectos formales y documentales.

Para realizar nuestra tarea profesional sobre los docu-
mentos detallados en el párrafo I., hemos revisado el tra-
bajo efectuado por la firma Pistrelli, Henry Martin y
Asociados S.R.L., en su carácter de auditores externos,
quienes emitieron su Informe con fecha 17 de febrero de
2020 de acuerdo con las normas de auditoria vigentes en
la República Argentina para la auditoría de estados
financieros y con las “Normas mínimas sobre auditorias
extemas” emitidas por el BCRA. Dicha revisión incluyó la
verificación de la planificación del trabajo, de la naturale-
za, alcance y oportunidad datos procedimientos aplica-
dos y de los resultados de la auditoria efectuada por
dicha firma profesional.

Una auditoria comprende la aplicación de procedimien-
tos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y la
lnformación presentada en los estados financieros. Los
procedimientos seleccionados dependen del juicio profe-
sional del auditor, incluida la valoración de los riesgos de
distorsiones significativas en los estados contables, origi-
nadas en errores o irregularidades. Al realizar valoracio-
nes de riesgos, el auditor considera el control interno

existente en la Entidad, en lo que sea relevante para la
preparación y presentación razonable de los estados fi-
nancieros, con la finalidad de diseñar los procedimientos
de auditoría que resulten apropiados en las circunstan-
cias, pero no con el propósito de expresar una opinión
sobre la eficacia del sistema de control interno de la
Entidad. Asimismo, una auditoria incluye evaluar que las
políticas contables utilizadas sean apropiadas la razona-
bilidad de las estimaciones contables efectuadas por el
Directorio y la Gerencia de la Entidad y la presentación
de los estados financieros en su conjunto.

Consideramos que los elementos de juicio obtenidos nos
brindan una base suficiente y adecuada para nuestra opi-
nión de auditoria.

IV. OPINIÓN

Basado en el examen realizado con el alcance descripto
en el párrafo III.. y en el informe de fecha 17 de febrero
2020 que emitió el contador Guillermo J. Díaz (soctio de
la firma Pistrelli, Henry Martín y Asociados S.R.L), los
estados financieros separados y consolidados menciona-
dos en el párrafo 1. presentan razonablemente, en todos
sus aspectos significativos, la situación financiera de
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. y su sociedad con-
trolada al 31 de diciembre de 2019, así como sus resul-
tados, la evolución de su patrimonio neto y los flujos de
efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa
fecha, de conformidad con el marco de Información con-
table establecido por el BCRA mencionado en el párrafo
II.

V. ÉNFASIS SOBRE CIERTOS ASPECTOS REVELA-
DOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS

Llamamos la atención sobre la información contenida en
las siguientes notas a los estados financieros separados
y consolidados mencionados en el párrafo l:

a) Nota 2.1.1. “Normas contables aplicadas”, en la que la
Entidad indica que (a) el BCRA estableció disposiciones
específicas para las entidades financieras respecto a la
aplicación de la sección 5.5 “Deterioro de Valor” de la
NIIF Nº 9 “Instrumentos Financieros”, y (b) se encuentra
en proceso de cuantificación del efecto que sobre los
estados financieros tendría la aplicación plena de dicha
norma, pero que estima que el mismo podría ser signifi-
cativo.

Esta cuestión no modifica la opinión expresada en el pá-
rrafo IV., pero debe ser tenida en cuenta por aquellos
usuarios que utilicen las NIIF para la interpretación de los
estados financieros, mencionados en el párrafo I.

b) Note 2.1.5. “Unidad de medida”, en la que (a) se expli-
ca que si bien al 31 de diciembre de 2019 se cumplen las
condiciones previstas en la NIC Nº 29 para la reexpre-
sión de los estados financieros a moneda homogénea,
transitoriamente la Comunicación “A” 6651 del BCRA no
permite tal reexpresión; (b) se efectúa una descripción de
los principales impactos que produciría la aplicación de la
NIC Nº 29, y se indica que si bien la Entidad se encuen-
tra en proceso de cuantificación de los efectos que sobre
los estados financieros mencionados en el párrafo I. ten-
dría la aplicación de la NIC Nº 29, estima que los mismos
podrían ser significativos, y (c) se alerta que la falta de

reconocimiento de los cambios ocurridos en el poder ad-
quisitivo general de la moneda puede distorsionar la in-
formación contable, y debe ser tenida en cuenta en la
Interpretación de la información que la Entidad brinda en
los estados financieros mencionados en el párrafo I.
sobre su situación financiera, sus resultados y los flujos
de su efectivo. Este cuestión no modifica la opinión ex-
presada en el párrafo IV. pero dejamos expresa constan-
cia que si bien los estados financieros mencionados en el
párrafo I. han sido preparados con la finalidad de alcan-
zar una presentación razonable de conformidad con el
marco de información contable establecido por el BCRA,
las prácticas de ese marco de Información en materia de
unidad de medida no permiten alcanzar una presenta-
ción razonable de conformidad con las normas contables
profesionales.

c) Nota 2.1.1 “Normas contables aplicadas”, en la que la
Entidad expone que, a efectos de la medición a valor ra-
zonable de una tenencia de instrumentos de patrimonio
en particular, ha aplicado las cuestiones requeridas por
el BCRA a través de un Memorando de fecha 3 de
Mayo de 2019. Este cuestión no modifica la opinión ex-
presada en el párrafo IV., pero debe ser tenida en cuen-
te por aquellos usuarios que utilicen las NIIF para la inter-
pretación de los estados financieros mencionados en el
párrafo I.

VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS
LEGALES Y REGLAMENTARIOS

Adicionalmente, en cumplimento de disposiciones lega-
les y reglamenterias vigentes informamos que:

a) Los estados financieros mencionados en el párrafo I,
tal como se menciona en la nota 2.5. y 2.6. a los estados
financieros separados y consolidados, respectivamente,
se encuentran en proceso de transcripción al Libro In-
ventarios y Balances de Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
y surgen de registros contables llevados, en sus aspec-
tos formales, de conformidad con las normas legales
vigentes.

b) En ejercicio del control de legalidad que nos compete,
hemos aplicado durante el ejercido los controles de lega-
lidad descriptos en el artículo Nº 294 de la Ley Nº 19.550.
que consideramos necesarios de acuerdo con las cir-
cunstancias, no teniendo observaciones que mencionar.

c) Hemos revisado la Memoria del Directorio sobre la
cual nada tenemos que observar en materia de nuestra
competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futu-
ros responsabilidad exclusiva del Directorio.

d) Al 31 de diciembre de 2019, según surge de la nota
36. a los estados financieros separados y consolidados
adjuntos, la Entidad posee un patrimonio neto y una con-
trapartida en activos elegibles que exceden los importes
mínimos requeridos por las normas pertinentes de la
Comisión Nacional de Valores para dichos conceptos.

Santa Fe, Provincia de Santa Fe
17 de febrero de 2020

Por Comisión Fiscanzadora
Francisco de Urfarte

Síndico
Contador Público U.CA

C.P.C.E.CA.BA. Tº 395- Fº 101

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
SOBRE ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS

A los Señores Directores de
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.
CUIT: 30-69243266-1
Domicilio legal: Tucumán 2545
Santa Fe - Provincia de Santa Fe

1. Informe sobre los estados financieros

Introducción

1. Hemos audiado los estados financieros separados
adjuntos de NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. (la
“Entidad’), que comprenden: (a) el estado separado de
situación financiera al 31 de diciembre de 2019, (b) los
estados separados de resultados y de otros resultados
integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de
efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha, y (c) un
resumen de las políticas contables significativas y otra
información complementaria. Las cifras resumidas
(expresadas en miles de pesos) que surgen de los esta-
dos financieros separados adjuntos de NUEVO BANCO
DE SANTA FE S.A. al 31 de diciembre de 2019 son las
siguientes:

Total del Activo 93.537.174
Total del Pasivo 76.109.099
Total del Patrimonio Neto 17.428.075
Resultado neto del ejercicio 9.304.861
Resultado integral total 9.307.706

Responsabilidad del Directorio y la Gerencia de la
Entidad en relación con tos estados financiaros

2. El Directorio y la Gerencia de la Entidad son respon-
sables por la preparación y presentación razonable de
los estados financieros mencionados en el párrafo 1. de
conformidad con el marco de información contable esta-
blecido por el Banco Central de la República Argentina
(“BCRA”), que, tal como se indica en la nota 2. a los esta-
dos financieros mencionados en el párrafo 1., se basa en
las Normas Internacionales de Información Financiera
(“NIIF”), tal como esas normas fueron emitidas por el
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad
(“IASB” por su sigla en ingles) y adoptadas por la Fede-
ración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas (“FACPCE”), y con las excepciones que fue-
ron establecidas por al BCRA que se explican en la men-
cionada nota. El Directorio y la Gerencia de la Entidad
son también responsables del control interno que consi-
deren necesario para permitir la preparación de estados
financieros libres de distorsiones significativas, ya sea
debido a errores o irregularidades.

Responsabilidad del auditor

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión so-
bre los estados financieros mencionados en el párrafo 1.
basada en nuestra auditoria. Hemos realizado nuestro
trabajo de conformidad con las normas de auditoria esta-
blecidas en la Resolución Técnica Nº 37 de la FACPCE
y con las “Normas mínimas sobre auditorias externas”
emitidas por el BCRA. Dichas normas exigen que cum-
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plamos los requerimientos de ética, asi como que plani-
fiquemos y ejecutamos la auditoría con el fin de obtener
un grado razonable de seguridad acerca de la Inexisten-
cia de distorsiones significativas en los estados financie-
ros.

Una auditoria comprende la aplicación de procedimien-
tos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y la
información presentada en los estados financieros. Los
procedimientos seleccionados dependen del juicio profe-
sional del auditor. Incluida la valoración de los riesgos de
distorsiones significativas en los estados financieros, ori-
ginadas en errores o Irregularidades. Al realizar valora-
ciones de riesgos, el auditor considera el control interno
existente en la Entidad, en lo que sea relevante para la
preparación y presentación razonable de los estados
financieros, con la finalidad de diseñar los procedimien-
tos de auditoria que resulten apropiados en las circuns-
tancias, pero no con el propósito de expresar una opinión
sobre la eficacia del sistema de control interno de la
Entidad. Asimismo, una auditoria incluye evaluar que las
políticas contables utilizadas sean apropiadas, la razona-
bilidad de las estimaciones contables efectuadas por el
Directorio y la Gerencia de la Entidad y la presentación
de los estados financieros en su conjunto.

Consideramos que los elementos de Juicio obtenidos
nos brindan una base suficiente y adecuada para
nuestra opinión de auditoria.

Opinión

4. En nuestra opinión, los estados financieros menciona-
dos en el párrafo 1. presentan razonablemente, en todos
sus aspectos significativos, la situación financiera de
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. al 31 de diciembre
de 2019, asi como sus resultados, la evolución de su
patrimonio neto y los flujos de efectivo correspondientes
al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con
el marco de información contable establecido por el
BCRA mencionado en el párrafo 2.

Enfasis sobre ciertos aspectos revelados en lo esta-
dos financieros

5. Llamamos la atención sobre la información contenida
en las siguientes notas a tos estados financieros mencio-
nados en el párrafo 1.:

a) Nota 2.1.1. “Normas contables aplicadas”, en la que la
Entidad indica que (a) el BCRA estableció disposiciones
especificas para las entidades financieras respecto a la
aplicación de la sección 5.5 “Deterioro de Valor” de la
NIIP Nº 9 “Instrumentos Financieros”, y (b) se encuentra
en proceso de cuantificación del efecto que sobre los
estados financieros tendría la aplicación plena de dicha
norma, pero que estima que el mismo podría ser signifi-
cativo. Esta cuestión no modifica la opinión expresada en
el párrafo 4., pero debe ser tenida en cuenta por aquellos
usuarios que utilicen las NIIF para la Interpretación de los
estados financieros mencionados en el párrafo 1.

b) Nota 2.1.5. “Unidad de medida”, en la que (a) se
explica que si bien al 31 de diciembre de 2019 se cum-
plen las condiciones previstas en la NIC Nº 29 para la
reexpresión de los estados financieros a moneda homo-
génea, transitoriamente la Comunicación “A” 6651 del
BCRA no permite tal reexpresión; (b) se efectúa una des-
cripción de los principales impactos que produciría la
aplicación de la NIC Nº 29. y se indica que si bien la
Entidad se encuentre en proceso de cuantficadón de
los efectos que sobre tos estados financieros menciona-
dos en el párrafo 1. tendría la aplicación de la NIC N° 29.
estima que los mismos podrían ser significativos, y (c) se
alerta que la falta de reconocimiento de los cambios ocu-
rridos en el poder adquisitivo general de la moneda
puede distorsionar la Información contable, y debe ser
tenida en cuenta en la Interpretación de la información
que la Entidad brinda en los estados financieros mencio-
nados en el párrafo 1. sobre su situación financiera, sus
resultados y los flujos de su efectivo. Esta cuestión no
modifica la opinión expresada en el párrafo 4. pero deja-
mos expresa constancia que si bien los estados financie-
ros mencionados en el párrafo 1. han sido preparados
con la finalidad de alcanzar una presentación razonable
de conformidad con el marco de información contable
establecido por el BCRA, las prácticas de ese marco de
información en materia de unidad de medida no permiten
alcanzar una presentación razonable de conformidad
con las normas contables profesionales.

c) Nota 2.1.1. “Normas contables aplicadas”, en la que la
Entidad expone que, a efectos de la medición a valor ra-
zonable de una tenencia de instrumentos de patrimonio
en particular, ha aplicado las cuestiones requeridas por
el BCRA a través de un Memorando de fecha 3 de mayo
de 2019. Esta cuestión no modifica la opinión expresada
en el párrafo 4., pero debe ser tenida en cuenta por a-
quellos usuarios que uflican las NIIF para la Interpreta-
ción de los estados financieros mencionados en el párra-
fo 1.

Otras cuestiones

6. Hemos emitido por separado un informe sobre los
estados finanancieros consolidados de NUEVO BANCO
DE SANTA FE S.A. y su sociedad controlada a la misma
fecha y por el mismo período Indicado en el párrafo 1.

II. Informe sobre otros requerimientos tegates y regu-
latorios

7. En cumplimiento de disposiciones vigentes. Informa-
mos que:

a) Los estados financieros mencionados en el párrafo 1.,
tal como se menciona en la nota 2.5., se encuentran en
proceso de transcripción al libro Inventarios y Balances
de NUEVO BANCO DE SANTA FE SA. y surgen de re-
gistros contables llevados, en sus aspectos formales, de
conformidad con las normas legales vigentes y con las
condiciones establecidas en la Resolución Nº 2.204 del
Registro Público de Comercio de la Ciudad de Santa Fe
de fecha 26 de noviembre de 2001.

b) Al 31 de diciembre de 2019, la deuda devengada en
concepto de aportes y contribuciones con destino al
Sistema Integrado Prefesional Argentino, que surge de
los registros contables de la Entidad, asciende a $
63.016.5931. no siendo exigible a esa fecha.

c) A131 de diciembre de 2019, la deuda devengada en
concepto de impuesto a los ingresos brutos con destino
a la Administración Provincial de Impuestos de la Pro-
vincia de Santa Fe, que surge de los registros contables
de la Entidad, asciende a $111.443.728, no siendo exigi-
ble a esa fecha.

d) Al 31 de diciembre de 2019, según surge de la nota
36. a los estados financieros separados adjuntos, la
Entidad posee un patrimonio neto y una contrapartida en
activos elegibles que exceden los importes mínimos
requeridos por las normas pertinentes de la Comisión
Nacional de Valores para dichos conceptos.

Santa Fe. Provincia de Santa Fe
17 de febrero de 2020

PISTRELLI. HENRY MARTÍN Y ASOCIADOS S.R.L.
C.P.C.E. Santa Fe - MaL 7/198 - Ley N-“ 8738

GUILLERMO J. DÍAZ
Socio

Contador Público U.BA.
C.P.C.E. Santa Fe - Mat N” 12.276 - Ley N* 8738
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
SEPARADOS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Cifras expresadas en mies de pesos)

1. Información corporativa y actividades princi-
pales de la Entidad

Nuevo Banco de Santa Fe S.A. (la “Entidad’) es
una sociedad anónima constituida en la República
Argentina, que opera como banco universal y cuen-
ta con una red de distribución de alcance provin-
cial.

Al ser una entidad financiera comprendida dentro
de la Ley Nº 21.526 de Entidades Financieras,
debe cumplir con las disposiciones del Banco
Central de la República Argentina (BCRA) por ser
su Organo Regulador.

La Entidad ofrece servicios de banca minorista y
banca corporativa, prestando principalmente servi-
cios bancarios tradicionales, convenios de recau-
dación con entes privados y oficiales, sistemas de
acreditación de sueldos en cuenta y actuando
como agente financiero de la Provincia de Santa
Fe. Al respecto de esto último, y en el marco del
Contrato de Vinculación establecido por el Decreto
Provincial Nº 3546/19, firmado entre Nuevo Banco
de Santa Fe S.A. y el Gobierno de la Provincia de
Santa Fe, con fecha 26 de noviembre de 2019, la
Entidad actúa principalmente como:

- Agente Financiero del Estado Provincial, por lo
que tiene exclusividad en la prestación, entre
otros, de los servicios de transferencia de recursos
provenientes de la recaudación de impuestos a las
cuentas corrientes oficiales, la administración de la
operatoria de distribución de recursos de copartici-
pación a los municipios, la atención de las órdenes
de pago de haberes de la totalidad de los agentes
de la Administración Pública Provincial y el cobro
de todos los impuestos provinciales que sean re-
caudados por la Administración Provincial de Im-
puestos.

- Caja obligada del Gobierno, por lo que se deposi-
tan obligatoria y exclusivamente en la Entidad los
ingresos y demás depósitos en efectivo o valores
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la Provincia, los depósitos judiciales en efectivo,
títulos o valores a la orden de los Tribunales Pro-
vinciales, con excepción de los correspondientes a
los Tribunales de la Ciudad de Rosario, y los depó-
sitos en dinero o títulos que se realicen en garantía
de contratos y licuaciones del Gobierno Provincial.

Dicho convenio tiene una duración de 5 años, reno-
vable por un plazo de 5 años más.

La Entidad forma parte de un Grupo económico. Es
controlada por Banco de San Juan S.A. desde el
año 2003, que mantiene el 93,39% del capital
social y de los votos. Banco de San Juan S.A. con-
trola en forma directa a Banco de Santa Cruz S.A.
y Nuevo Banco de Santa. Fe S.A., ésta última a su
vez es controladora de Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. (subsidiaria).

Como consecuencia de la adquisición del paquete
de acciones ordinarias de Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A., acontecido durante el año 2005, Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. mantiene el 64.42% del
capital social (representativos del 100% de las
acciones ordinarias) y el 100% de los votos de
dicha entidad. Por otra parte. Seguro de Depósitos
Sociedad Anónima (“SEDESA”) es titular del
33,58% del capital social (representativo del 100%
de las acciones preferidas), sin derecho a voto y
con derecho a un dividendo fijo acumulativo anual
del 1 %.

Con fecha 17 de febrero de 2020, el Directorio de
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. aprobó la emisión
de los presentes estados financieros.

2. Bases de presentación de los estados finan-
cieros separados y políticas contables aplica-
das

2.1. Bases de preparación

2.1.1. Normas contables aplicadas

Los presentes estados financieros separados de la
Entidad fueron elaborados de acuerdo con el
Marco de información contable establecido por el
BCRA (Comunicación “A” 6114 y complementarias
del BCRA), el cual se basa en las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF) tal
como esas normas fueron emitidas por el Consejo
de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB,
por su sigla en inglés) y adoptadas por la
Federación Argentina de Consejos Profesionales
de Ciencias Económicas (FACPCE), -y con las
excepciones que se explican en el párrafo siguien-
te. Teniendo en cuenta dichas excepciones, el
mencionado marco de información contable com-
prende las Normas e Interpretaciones adoptadas
por el IASB e incluye:
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• las NIIF;

• las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); y

• las Interpretaciones desarrolladas por el Comité de In-
terpretaciones de las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera (CINIIF) o el anterior Comité de Inter-
pretaciones de Normas (CIN).

Respecto a la preparación y presentación de los presen-
tes estados financieros separados, la Entidad ha consi-
derado las siguientes excepciones establecidas por el
BCRA (ver adicionalmente el acápite “Nuevos pronuncia-
mientos - Modificaciones al Marco de información conta-
ble establecido por el BCRA* de la presente nota):

(a) Por medio de la Comunicación “A” 6114, el BCRA
estableció lineamientos específicos en el marco de dicho
proceso de convergencia, entre los cuales se definió (i) la
excepción transitoria a la aplicación de la sección 5.5
“Deterioro de valor” de la NIIF 9 “Instrumentos financie-
ros” (puntos B5.5.1 a B5.5.55) hasta los ejercicios que se
inicien a partir del 1º de enero de 2020; y (ii) que a los
fines de calcular la tasa de interés efectiva de activos y
pasivos que así lo requiera para su medición, conforme a
lo establecido por la NIIF 9, se podrá realizar -transitoria-
mente hasta el 31 de diciembre de 2019- una estimación
en forma global del cálculo de la tasa de interés efectiva
sobre un grupo de activos o pasivos financieros con ca-
racterísticas simiares en los que corresponda su aplica-
ción. A la fecha de los presentes estados financieros
separados la Entidad se encuentra en proceso de cuan-
tificación del efecto que tendría la aplicación de la sec-
ción 5.5 “Deterioro de valor” mencionado en i) preceden-
te, la Dirección de la Entidad estima que ese efecto po-
dría ser significativo.

(b) Al 31 de diciembre de 2019 se han cumplimentado
las condiciones para que los estados financieros separa-
dos de la Entidad correspondientes al ejercicio finalizado
en esa fecha incorporen el ajuste por inflación estableci-
do en la NIC 29 “Información Financiera en Economías
Hiperinflacionarias”. Sin embargo, tal como se detalla en
el acepte “Unidad de medida” de la presente nota, las
entidades financieras deberán comenzar a aplicar la
mencionada norma desde de los ejercicios que se inicien
a partir del 1º de enero de 2020 inclusive.

(c) La Entidad recibió un Memorando de fecha 3 de mayo
de 2019 de parte del BCRA, estableciendo disposiciones
específicas vinculadas a la medición de la participación
en Prisma Medios de Pago S.A. y a la regularización del
saldo de precio a cobrar como consecuencia de la venta
de una porción de esa participación, según se explica en
la nota 17. Considerando dichas disposiciones, la Enti-
dad efectuó ajustes al valor razonable determinado opor-
tunamente y registró una previsión por la totalidad del
saldo de precio a cobrar a la fecha.

Las políticas contables cumplen con las NIIF que actual-
mente han sido aprobadas y son aplicables en la prepa-
ración de estos estados financieros separados anuales
de acuerdo con las NIIF adoptadas por el BCRA según la
Comunicación “A” 6840. Con carácter general, el BCRA
no admite la aplicación anticipada de ninguna NIIF, a
menos que se especifique lo contrario.

2.1.2. Cifras expresadas en miles de pesos

Los presentes estados financieros separados exponen
cifras expresadas en miles de pesos argentinos y se
redondean al monto en miles de pesos más cercano,
excepto cuando se indica lo contrario.

2.1.3. Presentación del Estado de Situación Finan-
ciera Separado

La Entidad presenta su Estado de Situación Financiera
Separado en orden de liquidez conforme al modelo esta-
blecido en la Comunicación “A” 6324 del BCRA. El aná-
lisis referido al recupero de los activos y la cancelación
de los pasivos dentro de los 12 meses posteriores a la
fecha de reporte y más de 12 meses después de la fecha
de se presento en la nota 24.

Los activos financieros y los pasivos financieros general-
mente se Informan en cifras brutas en el Estado de
Situación Financiera Separado. Sólo se compensan y se
reportan netos cuando se tiene el derecho legal e Incon-
dicional de compensarlos y la Gerencia tiene la intención
de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el acti-
vo y cancelar el pasivo simultáneamente.

Cabe mencionar también que los presentes estados fi-
nancieros separados fueron preparados sobre la base de
importes históricos, excepto para Títulos de deuda a va-
lor razonable con cambios en resultados, Inversiones en
Instrumentos de Patrimonio e Instrumentos financieros
derivados.

2.1.4. Información comparativa

Los presentes estados financieros separados al 31 de
diciembre de 2019 brindan Información comparativa con
los de cierre del ejercicio precedente.

2.1.5. Unidad de Medida

Las NIIF requieren reexpresar a moneda homogénea los
estados financieros de una entidad cuya moneda funcio-
nal sea la de una economía hiperinflacionaria. Para lo-

grar uniformidad en la identificación de un entorno eco-
nómico de esa naturaleza, la NIC 29 establece (i) ciertos
indicadores cualitativos, no excluyentes, consistentes en
analizar el comportamiento de la población, los precios,
la tasas de Interés y los salarios ante la evolución de los
índices de precios y la pérdida de poder adquisitivo de la
moneda, y (ii) como una característica cuantitativa, que
es la condición mayormente considerada en la práctica,
comprobar si la tasa acumulada de inflación en tres años
se aproxima o sobrepasa el 100%. Si bien en los años
recientes existió un crecimiento importante en el nivel
general de precios, la inflación acumulada en tres años
se habla mantenido en Argentina por debajo del 100%
acumulado en tres años. Sin embargo, debido a diversos
factores macroeconómicos, la inflación trienal se ubicó
en 2018 por encima de ese guarismo, a la vez que las
metas del gobierno nacional, y otras proyecciones dispo-
nibles, indican que esta tendencia no se reventa en el
corto plazo.

Por tales razones, la economía argentina es considerada
actualmente hiperinflacionaria bajo la NIC 29 y las enti-
dades bajo el control del BCRA, obligadas a la aplicación
de las NIIF adoptadas por el BCRA por medio de la
Comunicación “A” 6114 y cuya moneda funcional sea el
peso argentino, deberían reexpresar sus estados finan-
cieros. Dicha reexpresión debe efectuarse como si la
economía hubiera sido siempre hiperinflactonaria, utili-
zando un índice general de precios que refleje los cam-
bios en el poder adquisitivo de la moneda. Para efectuar
esa reexpresión se utilizará una serie de Índices elabora-
da y publicada mensualmente por la FACPCE, que com-
bina el índice de precios al consumidor (IPC) nacional
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC) a partir de enero de 2017 (mes base:
diciembre de 2016) con el índice de precios internos al
por mayor (IPIM) publicado por el INDEC hasta esa
fecha, computando para los meses de noviembre y
diciembre de 2015, para los cuales el INDEC no ha difun-
dido información sobre la variación en el IPIM, la varia-
ción en el IPC de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Considerando el mencionado índice, la Inflación fue del
53,83% y 47,64% en los ejercicios finalizados el 31 de
diciembre de 2019 y 2018, respectivamente.

Sin embargo, conforme a lo establecido por la Comuni-
cación “A” 6651 y complementarias del BCRA (ver sec-
ción “Nuevos pronunciamientos” de la presente nota), las
entidades financieras deberán comenzar a aplicar el
método de reexpresión de los estados financieros en
moneda homogénea, previsto en la NIC 29, a partir de
los ejercicios que se Inicien el 1° de enero de 2020.

La falta de reconocimiento de los cambios ocurridos en el
poder adquisitivo general de la moneda bajo condiciones
de hiperinflaclón puede distorsionar la Información finan-
ciera y, pqr lo tanto, esta situación debe ser tenida en
cuenta en la interpretación que se realice de la informa-
ción que la Entidad brinda en los presentes estados fi-
nancieros sobre su situación patrimonial, el resultado de
sus operaciones y los flujos de su efectivo.

A continuación se incluye una descripción de los princi-
pales impactos que producirla la utilización de la NIC 29:

(a) Los estados financieros deben ser ajustados para que
consideren los cambios en el poder adquisitivo general
de la moneda, de modo que queden expresados en la
unidad de medida corriente al flnal del período sobre el
que se informa.

(b) Resumidamente, el mecanismo de reexpresión de la
NIC 29 es como sigue:

(i) las partidas monetarias (aquellas con un valor nominal
fijo en moneda local) no se reexpresan, dado que ya se
encuentran expresadas en la unidad de medida corrien-
te al cierre del período sobre el que se informa. En un
período inflacionario, mantener activos monetarios gene-
ra pérdida de poder adquisitivo y mantener pasivos
monetarios genera ganancia de poder adquisitivo, siem-
pre que tales partidas no se encuentren sujetas a un
mecanismo de ajuste que compense en alguna medida
esos efectos. La ganancia o pérdida monetaria neta se
incluirá en el resultado del período por el que se Informa.

(ii) Los activos y pasivos sujetos a ajustes en función a
acuerdos específicos, se ajustarán en función a tales
acuerdos.

(iii) Las partidas no monetarias medidas a sus valores
corrientes al final del período sobre el que se informa, no
serán reexpresadas a efectos de su presentación en el
estado de situación financiera, pero el proceso de ajuste
debe completarse para determinar en términos de unidad
de medida homogénea los resultados producidos por la
tenencia de esas partidas no monetarias.

(iv) Las partidas no monetarias medidas a costo histórico
o a un valor corriente de una fecha anterior a la de cierre
del período sobre el cual se informa serán reexpresados
por coeficientes que reflejen la variación ocurrida en el
nivel general de precios desde la fecha de adquisición o
revaluación hasta la fecha de cierre, procediendo luego a
comparar los importes reexpresados de esos activos con
los correspondientes valores recuperables. Los cargos al
resultado del período por depreciación de las propieda-
des, plantas y equipos y por amortización de activos
intangibles, as! como cualquier otro consumo de activos
no monetarios se determinarán sobre la base de los nue-
vos importes reexpresados.

(v) La reexpresión de los activos no monetarios en los
términos de una unidad de medida corriente al final del
período sobre el que se informa sin un ajuste equivalen-
te para propósitos fiscales, da lugar a una diferencia tem-
poraria gravable y al reconocimiento de un pasivo por im-
puesto diferido cuya contrapartida se reconoce en el re-
sultado del período. Cuando además de la reexpresión,
existe una revaluación de activos no monetarios, el
impuesto diferido que se corresponde con la reexpresión
se reconoce en el resultado del período, y el impuesto
diferido que se corresponde con la revaluación (exceso
del valor revaluado sobre el reexpresado) se reconoce
en el otro resultado integral.

(vi) Los gastos e Ingresos se reexpresan desde la fecha
de su registración contable, salvo aquellas partidas del
resultado que reflejan o Incluyen en su determinación el
consumo de activos medidos en moneda de poder adqui-
sitivo de una fecha anterior a la de registración del con-
sumo, las que se reexpresan tomando como base la
fecha de origen del activo con el que está relacionada la
partida; y salvo también aquellos resultados que surgen
de comparar dos mediciones expresadas en moneda de
poder adquisitivo de diferentes fechas, para los cuales se
requiere identificar los importes comparados, reexpresa-
rios por separado, y volver a efectuar la comparación,
pero con los importes ya reexpresados.

(vii) Al comienzo del primer ejercicio de aplicación de la
reexpresión de los estados financieros en moneda homo-
génea, los componentes del patrimonio, excepto los re-
sultados acumulados se reexpresan de acuerdo a lo pre-
visto en la NIC 29, y el importe de los resultados acumu-
lados se determina por diferencia, una vez reexpresadas
las restantes partidas del patrimonio.

A la fecha de emisión de los presentes estados financie-
ros, la Entidad se encuentra en proceso de cuantíficación
de los efectos que resultarían de la aplicación de la NIC
29, y estima que los mismos podrían ser significativos.

2.2. Resumen de políticas contables significativas

Las políticas contables significativas aplicadas por la En-
tidad en la preparación de sus estados financieros sepa-
rados son consistentes con las políticas contables signi-
ficativas aplicadas en la preparación de los respectivos
estados financieros consolidados de la Entidad al 31 de
diciembre de 2019, y que se describen en la nota 2.3. a
dichos estados.

En adición a lo detallado en dicha nota, la Inversión en la
subsidiaria en el Estado de Situación Financiera de los
estados financieros separados se mide utilizando el mé-
todo de la participación previsto en la NIC 28, en línea
con lo dispuesto por la Comunicación “A” 6114 del
BCRA. Al utilizar este método, la inversión en la subsidia-
ria es inicialmente reconocida al costo y, con posteriori-
dad, su monto se incrementa o disminuye para recono-
cer la participación de la controladora en los resultados
de la subsidiaria. Esta participación se reconoce en el
rubro “Resultado por subsidiarias, asociadas y negocios
conjuntos” en el Estado de Resultados Separado. La par-
ticipación en los otros resultados integrales de la subsi-
diaria se Imputa en el rubro “Participación en Otros Re-
sultados Integrales de subsidiarias, asociadas y nego-
cios conjuntos” dentro del Estado de Otros Resultados
Integrales Separado”.

Nuevas normas adoptadas por la Entidad

A partir del 1° de enero de 2019, el BCRA mediante la
Comunicación “A” 6560 adoptó la NIIF 16, norma que
reemplaza a la NIC 17 y que establece principios para el
reconocimiento, la medición, la presentación y la infor-
mación a revelar de los arrendamientos y requiere que
los arrendatarios los contabilicen bajo un único modelo.

La contabilidad del arrendador según la NIF 16 se man-
tiene sustancialmente sin cambios respecto al modelo
anterior de la NIC 17. Los arrendadores continuarán cla-
sificando los arrendamientos como arrendamientos ope-
rativos o financieros utilizando principios simiares a los
de la NIC 17. Por lo tanto, la NIIF 16 no tuvo un Impacto
para los contratos de arrendamiento donde la Entidad es
arrendador.

A los efectos de la transición y de acuerdo con la
Comunicación “A” 6560 emitida por el BCRA, la Entidad
implemento la NIIF 16 mediante la opción de aplicación
retroactiva detallada en el punto C5(b) del Apéndice C de
dicha norma.

La Entidad eligió la solución práctica permitida en la NIF
16 de no evaluar nuevamente si un contrato es, o contie-
ne, un arrendamiento en la fecha de aplicación y aplicar
esta norma sólo a los contratos que estaban anterior-
mente identificados como arrendamientos aplicando la
NIC 17.

Adicionalmente, la Entidad optó por utilizar las exencio-
nes de reconocimiento para contratos de arrendamiento
cuyo plazo de arrendamiento finalice dentro de los de 12
meses o menos de la fecha de aplicación inicial y no con-
tienen una opción de compra (arrendamientos a corto
plazo) y contratos de arrendamiento para los cuales el
activo subyacente es de bajo valor (activos de bajo
valor). Los pagos por arrendamientos de corto plazo y
arrendamientos de activos de bajo valor se reconocen
como gastos de forma lineal durante el plazo de arrenda-
miento y se imputan en la cuenta Alquieres del rubro
“Gastos de Administración”.



Pág. 40

A continuación, se explican las nuevas políticas conta-
bles de la Entidad tras la adopción de la NIIF 16, las cua-
les han sido aplicadas desde la fecha de aplicación ini-
cial.

Derecho de uso

La Entidad reconoce un activo por derecho de uso en la
lecha de Inicio del arrendamiento (es decir, la fecha en
que el activo subyacente está disponible para su uso).
Los activos por derecho de uso se miden al costo, neto
de depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, y se
ajustan por remediciones de los pasivos por arrenda-
miento. El costo de los activos por derecho de uso inclu-
ye el monto de los pasivos de arrendamiento reconoci-
dos, los costos directos iniciales incurridos y los pagos
por arrendamientos realizados hasta la fecha de Inicio,
menos los incentivos de arrendamiento recibidos. Los
activos reconocidos por el derecho de uso se deprecian
en línea recta durante el período más corto entre su vida
útil estimada y el plazo del arrendamiento. Los activos
por derecho de uso están sujetos a deterioro.

Pasivos por arrendamientos

En la fecha de inido del arrendamiento, la Entidad reco-
noce los pasivos por arrendamientos medidos al valor
presente de los pagos de arrendamiento que se realiza-
rán durante el plazo del arrendamiento. Los pagos por
arrendamientos incluyen pagos fijos menos los Incen-
tivos de arrendamiento por cobrar, los pagos de arrenda-
miento variables que dependen de un índice o una tasa,
y los montos que se espera pagar por garantías de valor
residual. A fin de calcular el valor presente de los pagos
por arrendamientos, la Entidad utiliza la tasa de endeu-
damiento incremental en la fecha de inicio del arrenda-
miento. La Entidad utilizó una única tasa de descuento
para un grupo de contratos de arrendamientos con ca-
racterísticas razonablemente similares.

Posteriormente, el monto de los pasivos por arrenda-
mientos se Incrementa para reflejar el devengamiento de
intereses y se reduce con cada pago realizado. Además,
el valor en libros de los pasivos por arrendamientos se
revalúa en caso de modificaciones en el plazo del arren-
damiento, en los pagos fijos o en la consideración de la
compra del activo subyacente.

2.3. Juicios, estimaciones y supuestos contables

Los Juicios, estimaciones y supuestos contables signifi-
cativos utilizados en la preparación de los presentes
estados financieros separados son consistentes con los
descriptos en la nota 2.4. a los estados financieros con-
solidados al 31 de diciembre de 2019.

2.4. Nuevos pronunciamiantos.

2.4.1. Adopción de nuevas NIF:

De acuerdo a lo establecido por la Comunicación “A”
6114 del BCRA, a medida que se aprueben nuevas NIF,
haya modificaciones o derogación de las vigentes y, una
vez que estos cambios sean adoptados a través de Cir-
culares de Adopción de la FACPCE, el BCRA se expedi-
rá acerca de su aprobación para las entidades financie-
ras. Con carácter general, no se admitirá la aplicación
anticipada de ninguna NIIF, a menos que en oportunidad
de adoptarse, se admita específicamente.

Las normas e interpretaciones emitidas, pero no efecti-
vas a la fecha de emisión de los presentes estados finan-
cieros se exponen a continuación. La Entidad y su subsi-
diaria adoptarán estas normas, si fueran aplicables,
cuando las mismas sean efectivas:

NIIF 17 Contratos de Seguros

En mayo de 2017, el IASB emitió la NIF 17 “Contratos de
Seguros” (NIIF 17), un nuevo estándar contable integral
para los contratos de seguro, que cubre el reconocimien-
to y la medición, presentación y divulgación. Una vez
efectiva, la NIIF 17 reemplazará a la NIIF 4. La NIIF 17
se aplica a todos los tipos de contratos de seguro (es
decir, vida, no vida, seguros directos y reaseguros), inde-
pendientemente del tipo de entidades que los emitan. La
NIIF 17 es efectiva para los ejercicios que comienzan a
partir del 1º de enero de 2021. Esta norma no es aplica-
ble a la Entidad.

Modificaciones a la NIF 3: definición de negocio

En octubre de 2018, el IASB emitió modificaciones a la
definición de un negocio en la NIF 3 “Combinaciones de
Negocios” para ayudar a las entidades a determinar si un
conjunto adquirido de actividades y activos es un nego-
cio o no. Se aclaran los requisitos mínimos para un nego-
cio, se eliminan la evaluación de si los participantes en el
mercado son capaces de sustituir los elementos que fal-
tan, se incorporan guías para ayudar a las entidades a
evaluar si un proceso adquirido es sustantivo, se reducen
las definiciones de negocio y de productos, y se introdu-
ce una prueba opcional de concentración de valor razo-
nable. Se proporcionaron nuevos ejemplos Ilustrativos
junto con las enmiendas. La vigencia de estes modifica-
ciones corresponde a ejercicios que se inicien a partir del
1º de enero de 2020 y no se espera que tenga impactos
significativos en los estados financieros de la Entidad.

Modificación a la NIC1 y NIC 8: definición de material

En octubre de 2018, el IASB publicó enmiendas a la NIC
1 “Presentación de Estados Financieros” y de la NIC 8
“Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones con-
tables y Errores” para alinear la definición de “material’
entre las normas y aclarar ciertos aspectos de la defini-
ción. La nueva definición establece que la información es

material si su omisión, revelación no veraz o con inco-
rrección puede influir razonablemente en las decisiones
que los usuarios principales de los estados financieros
de uso general toman sobre la base de los mismos. La
vigencia de estas modificaciones corresponde a ejerci-
cios que se inicien a partir del 1° de enero de 2020 y no
se espera que tenga impactos significativos en los esta-
dos financieros de la Entidad.

Modificaciones a la NIF 9 y NIF 7 - reforma a los Inte-
resas de referencia

En septiembre de 2019, el IASB emitió enmiendas a la
NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7, que concluye la primera fase de
su trabajo para responder a tos efectos de la reforma de
las tasas interbancarias (IBOR) en la presentación de
informes financieros.

Las modificaciones proporcionan relevos temporales que
permiten que la contabilidad de cobertura continúe
durante el período de incertidumbre antes de la sustitu-
ción de un punto de referencia de tipo de interés existen-
te por un tipo de interés alternativo casi libre de riesgo
(nearty risk-free interest rate).

Las enmiendas incluyen una serie de relevos, que se
aplican a todas las relaciones de cobertura que se ven
directamente afectadas por la reforma de referencia de
los tipos de Interés. Una relación de cobertura se ve
afectada si la reforma genera incertidumbres sobre el
momento y/o la cantidad de flujos de electivo basados en
puntos de referencia del ítem cubierto o del Instrumento
de cobertura. Las enmiendas deben aplicarse retrospec-
tivamente. Sin embargo, las relaciones de cobertura que
se hayan “designado” previamente no pueden restable-
cerse en la aplicación, ni ninguna relación de cobertura
puede designarse con el beneficio de la retrospectiva. La
aplicación anticipada de la norma está permitida y debe
ser revelada.

La vigencia de estas modificaciones corresponde a ejer-
cicios que se inicien a partir del 1° de enero de 2020 y no
se espera que tenga efectos en los estados financieros
de la Entidad.

Modificaciones al Marco Conceptual de Información
Financiera:

El IASB emitió un nuevo Marco Conceptual en marzo de
2018. Este marco incluye algunos conceptos nuevos,
proporciona definiciones actualizadas y criterios de reco-
nocimiento para activos y pasivos y clarifica algunos con-
ceptos importantes. Los cambios en el Marco Conceptual
podrían afectar la aplicación de las NIIF en situaciones
donde ninguna norma aplique sobre una transacción o
evento particular. Este Marco Conceptual es de aplica-
ción para los ejercicios que se inicien a partir del 1° de
enero de 2020 y no se espera que tenga impactos signi-
ficativos en los estados financieros de la Entidad.

2.4.2 Modificaciones al Marco de Información conta-
ble establecido por el BCRA:

El BCRA estableció las siguientes disposiciones con
vigencia para tos ejercicios Iniciados a partir del 1º de
enero de 2020:

a) Deterioro de activos financieros según sección 5.5 de
la NIIF 9 (Comunicaciones “A” 6778, 6847, modificatorias
y complementarias):

i. se dispone la exclusión transitoria de los Instrumentos
de deuda del sector público no financiero, y

ii. se posibilita que las entidades financieras pertencien-
tes al Grupo B según disposiciones del BCRA, utilicen
optativamente una metodología de prorrateo del Impacto
negativo que produzca el comienzo del cálculo de dete-
rioro conforme a la mencionada sección 5.5 de la NIIF 9.
En caso de optar por dicho prorrateo, el mismo deberá
realizarse en 5 años a partir del trimestre finalizado el 31
de marzo de 2020.

b) Clasificación de Instrumentos de deuda del sector
público no financiero (Comunicaciones “A” 6778, 6847,
modificatorias y complementarias): se permite que al 1°
de enero de 2020 las entidades financieras recategoricen
los instrumentos correspondientes al sector público no
financiero que se encuentren medidos a valor razonable
con cambios en resultados y a valor razonable con cam-
bios en otros resultados integrales al criterio de costo
amortizado, utiizando como valor de incorporación el
valor contable a dicha fecha. Respecto de los instrumen-
tos para los cuales ejerza esta opción, se interrumpirá el
devengamiento de intereses y accesorios en la medida
en que el valor contable esté por encima de su valor
razonable.

c) Presentación de estados financieros en moneda ho-
mogénea (Comunicaciones “A” 6651, 6849, modificato-
rias y complementarias): se definió el comienzo de la
aplicación del método de reexpresión de estados finan-
cieros en moneda homogénea establecido por la NIC 29
y se establecieron disposiciones especificas para las
entidades financieras.

La Entidad espera que el impacto de estas modificacio-
nes al Marco de Información contable establecido por el
BCRA sera significativo para sus estados financieros.

2.5. Libros rubricados

A la fecha de emisión de los presentes estados financie-
ros, los mismos se encuentran en proceso de transcrip-
ción al Libro de Inventarios y Balances de la Entidad.

3. Operaciones de pasa

En el curso normal de sus negocios, la Entidad concertó
operaciones de pase. De acuerdo con la NIIF 9, las espe-
cies involucradas en pases activos y pases pasivos que
fueron recibidas de y entregadas a terceras partes, res-
pectivamente, no cumplen con los requisitos para su
reconocmiento ni para su baja en cuentas, respectiva-
mente.

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Entidad no tenía
concertadas operaciones de pase.

Los resultados positivos generados por la Entidad como
consecuencia de sus operaciones de pase activo concer-
tadas durante los ejercicios finalizados el 31 da diciem-
bre de 2019 y 2018 ascienden a 21548 y 27.420, respec-
tivamente, y se encuentran imputados en el rubro “Ingre-
sos por Intereses”. Asimismo, los resultados negativos
generados por la Entidad como consecuencia de sus
operaciones de pase pasivo concertadas durante los
ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018
ascienden a 16.033 y 133.063, respectivamente, y se
encuentran imputados en el rubro “Egresos por
Intereses”.

4. Otros activos financieros

La información al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la
siguiente:
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5Perfil I
Cargo 9
Agrupamiento Administrativo
Función Director General de Administración
Dependencia Dirección Provincial de
Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil II
Cargo 8
Agrupamiento Administrativo
Función SubDirector General de
Administración
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil III
Cargo 6
Agrupamiento Administrativo
Función Jefe Departamento Presupuesto,
Contable/Patrimonio y Revisión
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil IV
Cargo 6
Agrupamiento Administrativo
Función Jefe Departamento Tesorería,
Habilitación y Movimiento de Fondos
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

PUNTAJE TOTAL 40
ÍTEM 1. Estudios y Capacitación
COMPONENTES PUNTAJE
1.1 Educación Formal 20
1.2. Capacitación específica
1.2.1. Cursos 20
1.2.2. Jornadas, Seminarios, Congresos
PUNTAJE TOTAL 60
ÍTEM 2. Antecedentes Laborales
2.1. Posición escalafonaria
2.1.1. En el organismo 25
2.1.2. En la Administración Provincial
2.2. Desempeño específico
2.2.1.Actual 20
2.2.2. Últimos 5 años
2.3 Antigüedad en la
Administración Provincial 5
2.4 Otros 5
2.5 Docentes y de investigación 5

Agrupamiento Para ambas categorías
Evaluación Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Evaluación Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 50%
Entrevista Personal 20%
Total 100%

Tipo de puesto Agrupamiento Profesional
Evaluación de Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación de Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Agrupamiento Administrativo
Evaluación de Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación Psicotécnica 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Servicios Generales
Evaluación de Antecedentes 40%
Evaluación Técnica 30%
Evaluación Psicotécnica 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Categoría 03
Agrupamiento Profesional
Evaluación de antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación de Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%


